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PROYECTO DE LA TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION 

MISCELANEA FISCAL PARA 2014 Y SU ANEXO 3 
 
 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 
 
 
PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforma la regla I.4.3.5., fracción I, primer 
párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, para quedar de la siguiente manera: 
 
 

“Definición de área urbana, suburbana y zona metropolitana para el 
transporte público terrestre de personas 

 
 

 
I.4.3.5. ………………………………………….. 
 

I. La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 
kilómetros. 

 
………………………………………….. 

 

 

 

LIVA 15” 

 
 
SEGUNDO. Se reforma el Anexo 3 de la RMF para 2014. 
 
 

Transitorios 

 
 
Primero. Lo dispuesto en la regla I.4.3.5. de la presente Resolución, será aplicable a 

partir del 1 de enero de 2014. 
 
 
 

Atentamente. 
México, D. F., a                         de 2014. 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 
Aristóteles Núñez Sánchez 
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Proyecto de Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR a 24/ISR ……………………………… 
 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA a 06/IVA ……………………………… 
07/IVA. IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza. No puede 

considerarse como prestado solamente el 25% del servicio. 
 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01/IEPS a 02/IEPS ……………………………… 
 
 
 
 
07/IVA IVA en transportación aérea que inicia en la franja fronteriza.  
 
El artículo 1, fracción II de la Ley del IVA establece que las personas físicas y morales que 
en territorio nacional, presten servicios independientes, están obligadas al pago del 
impuesto a la tasa del 16%. 

 
Tratándose de transportación área internacional, el artículo 16, tercer párrafo del mismo 
ordenamiento legal, precisa que se le dará el mismo tratamiento fiscal a la transportación 
aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela 
a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, quedando gravado 
únicamente el 25% del servicio a la tasa general del impuesto.  
 
Por el contrario, si la prestación del servicio se realiza desde alguna población mexicana 
ubicada en la franja fronteriza hacía cualquier otro destino nacional no ubicado en dicha 
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franja, la prestación del servicio estará gravada en su totalidad a la tasa general del 
impuesto al valor agregado.  
 
Por lo tanto, realizan una práctica fiscal indebida: 
 
I.  Aquellos contribuyentes que consideren que únicamente se presta el 25% del 

servicio en territorio nacional si la prestación del servicio se realiza desde alguna 
población mexicana ubicada en la franja fronteriza hacía cualquier otro destino 
nacional no ubicado en dicha franja. 

 
II.  Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 

implementación de la práctica anterior. 
 
 
 
 
 
 

Atentamente. 
México, D. F.,                    de 2014. 
El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 
 
 
Aristóteles Núñez Sánchez. 
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